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Ciudad de México, a 24 de diciembre cie 2019

oFICIo No. SG/DGJyEL/RPA/0a1062 /207e

DI P. ISABELA ROSALES HTiRIìERA

PRESIDENTA DE IA MESA DIRRCTIVA DE I,A

COMISIÓN PERMANENTE DHL CONGRESO

DE I-A CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facuìtacl conferida a la Lic. Rosa Iceìa Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de ia L,ey Orgánica clel Podcr Ejecutivo y de ìa
Administración Pirbìica de la Ciuclad de México, reìaliva a ìa conclucción de las relaciones de la Jefa cie

Gobierno con los organismos y porleres públicos locales y feclelales; y a lo ciispuesto en los arlículos 7,

fiacción I, inciso B) y 55, fr¿rcciones XVI y XVll del Reglanrenlo lnterior del Porler l:ìjecutivo )'rle la

Aclrninistración Públit;a de la CiudacJ de México; por este rnedio adiunto el oficio SED[COlOSk,l1.t4'312019

de fecha 20 de cìiciernbr"e de 2A19, signado ¡ror el [,ic. Fadlaìa Akabani Hneide, Secretario cie l)esarrollo
Econónrico de la CiLrclaci de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de-Acuerclo emitido porese
Podc,r l,egislativo cle esla Ciuclad y comunic:rclo mecliarrte el similar: MDPPOS^/CSf;öpd;f"1201.9.

Ë,ì,:,.", ,,i1
Si¡t otro particnlar, recjba un cordial saìtrdo. làr*4ji*-';t*r'
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GOBIËRNO DË LA
CIUDAÞ ÞË MËKCO

Revisór a
a

Rodrfguez

furldico y Normativo

Navarro
Proyectos Legislativos y Estudios Jurfdicos

Folios 2185

Av. Cuauhtémoc 899, Zdo. piso, Co[ Del Valle
Alcaldfa Benito Juárez C. P, 03100, Ciudad de Médco
Tel. 5682.2096 exL 425

SECRETANÍE PN DESARROLLO ECONÓPTICO&
Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019

SEDECo/OSE/t043/20L9

Asunto: Se informa cumplimiento
de Punto de Acuerdo

Lrc. RosA rcELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ
SECRETARTA DE GOBIERNO
PRESENTE

En relación al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX /530.27 /2019 signado por el Director General Jurfdico y de
Enlace Legislativo de esa Secretarfa de Gobierno, a través del cual remite a esta Dependencia el diverso oficio
MDPPOSA/CSP/0966/2079 defecha24 de septiembre de 2019, suscrito por la Presidenta de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Ciudad de México, en el que hace del conocimiento
el Punto de Acuerdo adoptado por dicho Órgano Legislativo, relativo a la solicitud dirigida a las Secretarfas
de la Administración Prlblica Local para diseñar e implementar: planes y programas de gobierno, asl como
polfticas transversales con enfoque de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible de la Ciudad de México;
informo que:

Con el objeto de dar cumplimiento al citado Punto de Acuerdo, se giró oficio a los titulares de las Unidades
Administrativas de esta Secretaría de Desarrollo Económico en el que se les instruyó para que en todos los
planes, proyectos, programâs y pollticas prlblicas que se instrumenten dentro del ámbito de su competencia,
cuenten con la característica de transversalidad y con un enfoque de Agenda 2030 para el desarrollo
sostenible de la Ciudad de México.

A fin de acreditar lo anterior, se remiten copias certificadas del oficio identificado con el nrlmero
SEDECO/OSE/868/20L9 de fecha 16 de octubre de 2019, así como el acuse correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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A Los rrruLAREs DE r,As uNIDADES ADMINISTRATIvAs ' t 0 0 0 0 I
DE I,A secngrARfA DE DEsARRol,rc rcouó¡r'tlco
PRESENTE

Me refiero al oficio No. SG/ DGIyEL/PA/CCDMX/S3O.27 /2019, recibldo con fecha 02 de los

del cual èl Director General Jurldico y de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Gobierno de la Ciudad de México,

remite a estâ Dependencia el diverso con número de identificación MDPP0SA/CSP/0966/2079 del 24 de

septi embre de 20L9i suscrito por la Presidente de Ia Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de MéxÍco, en el

que hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el referido poder

legislatÍvo, que a continuación se transcribe en lo conducente:

prÌmero.- Se solÍcita a las Secretarfa de la AdmÍnÍstración PúbtÍca Local a diseñar e implementar: planesy
programes de gobiernq asl como polÍúbas púbtÍcas tansversales con enfoque de la agenda 2030 para el

desarrollo sostenÍble de la Ciudad de Méxlco.

De acuerdo con el citado documento,la "Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible" fue adopada por los 193

p"tr"r miembros de las Naclones Unidas e incluye 17 Obietivos del Desarrollo Sostenible (0DS) para poner fin.a

ia pobreza, luchar contra la desigualdad y"ia injustÍcla y hacer frente al cambio climático sin que nadie quede

rezagado para el 2030. De acuerdo d fndlðä de Ciudades Sostenibles desarrollado por Citibanamex, los objetivos

másãistañtes de alcanzar son los referentes lf.]¿f'industria, innovación e infraestructura; producción y consumos

responsables; vida y ecosistemas asf como y reduiciones de las desigualdades. Guadalajara, Aguascalientes y la

Ciudad de México son las tres metrópolis con mayores avances; obtuvieron un puntaie en el lndice de 58.31,

27 ,92 y 57 .L9 , respectivamente.

Asimismo, señala que si bfen la Constitución Polftica de la Ciudad de México representa el documento más

cercano a los estatutos que plantea la 0rganización de las Naclones Unldas, es importante crear pollticas públicas

ylegistaciones apegadai a ia agenda 2010 en armonización a nuesfro máximo instrumento jurfdico dentro de la

Ciudad de México,

En ese contexto, se les instruye que en todos los planes, proyectos, progÏamas y pollticas públicas que se

instrumenten dentro del ámbito de su competencia, cuenten con la caracterfstica de transversales y con un

enfoque de agenda 2030 para el desarrollo sostenible de la Ciudad de México'

No está por demás señalar que los objetivos del Desarrollo Sostenible pueden ser consultados en la siguiente

direccióñ electrónica http:/lwww.onu,org.mx/agenda-2030/obietlvos'debdesarrollo'sostenÍble/

Sin otro particular, le envfo un cordial saludo
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SEcRETARía oe DESARRoLLo Econórvl¡co

EL QUE SUSCRIBE, LIC. ¡ESUS SALINAS ROORíCUEZ, DIRECTOR
EJECUTIVO ¡UNÍOICO Y NORMATIVO, EN LA SECRETANíN Or DESARROLLO
ECONÓN¡ICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON
FUNDAMENTO EN EI. RRTÍCULO 41 TRNCCIÓN XVI DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTnRcIÓIrI pÚaucA DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE CONFIERE LA FACULTAD A LOS
TITULARES DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRNCIÓITI
PI]SLICN CENTRALIZADA, PARA CERTIFICAR AQUELLOS DOCUMENTOS
QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.-.-

ERTIF
QUE LAS PRESENTES coPIAS ToTosTÁTIcAS coNSTANTES DE 4
(cuATRO) FOJAS tJlLES, IMpRESAS t]trllCnn¡rntr poR su ANVERSO,
CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON LOS
ORIGINALES DEL OFICIO SEDECO/OSE/868/2019 DE FECHA 16 DE
OCTUBRE DE 2019 SUSCR]TO POR EL TITULAR DË LA SECRETNNÍR OT
DESARROLLO ECOITIÓN¡ICO Y FORMATO DE ACUSES, MISMOS QUE SE
TUVIERON A LA VISTA Y FUERON DEBIDAMENTE COTEJADOS, LOS
CUALES SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA OIRECCIÓITI
EJEcurvA ¡uRlolcn y NoRMATIvA A Ml cARGo.-------- -¡--¡---------¡

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICNCIÓru EN LA CIUDAD OE Ir¡ÉXICO, A
VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-----
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